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presentación

Como es de su conocimiento la relación de Chía con la ciudad 

de Bogotá y los municipios vecinos es de carácter simbiótico. Com-
partimos oportunidades, pero también enfrentamos necesi-
dades en común. Ante esta realidad, nuestra administración 
ha venido trabajando de la mano con diferentes actores del 
orden nacional, departamental y municipal para mejorar la 
calidad de vida con nuestro plan de desarrollo “Chía, Educada, 
Cultural y Segura”. La Región Metropolitana, aprobada en el 
Congreso de la República a través del acto legislativo 02 de 
2020, es una nueva figura de asociatividad regional que po-
dríamos considerar en este marco. 

Más allá de las divisiones administrativas, nuestras ciudades 
comparten una Estructura Ecológica Principal, con el Río 
Bogotá como eje estructurante. Así, nuestras comunidades 
están unidas por factores geográficos, ambientales, sociales y 
económicos que representan retos y oportunidades para 
todos. Si se plantea correctamente, la Región Metropolitana 
podría ser una herramienta muy valiosa para satisfacer las 
necesidades y objetivos de todo el territorio. Para lograrlo, 
hemos venido recopilando los aportes e inquietudes de los ci-
udadanos mediante un riguroso proceso de participación que 
continúa abierto, liderado por nuestra Secretaría General.

La integración regional, independientemente de la figura que 
la soporte, es fundamental para garantizar la sostenibilidad 
del territorio y potenciar el desarrollo de nuestro municipio. 
Como dice nuestro Secretario General, José Antonio Parrado, 
“uno se asocia para lograr lo que no puede hacer solo, y un 
equipo logra más que muchos haciendo lo mismo cada uno 
por su cuenta”. Esto es especialmente cierto en aquellos 
asuntos que requieren de un esfuerzo coordinado en térmi-
nos de política pública, armonización de esfuerzos y adminis-
tración efectiva de los hechos metropolitanos: sostenibilidad 
ambiental, manejo de basuras, acueducto, movilidad y trans-
porte, así como la planificación y ordenamiento del territorio; 
temas que han sido priorizados por todos los grupos de in-
terés que han participado en más de 11 mesas ciudadanas 
convocadas por la Secretaría General.
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El Consejo de Estado ordenó el diseño y la implementación 
de medidas para recuperar la cuenca hidrográfica del Río 
Bogotá a través de una gestión integral, mandato que desde 
nuestra administración asumimos con responsabilidad y con-
sciencia de su importancia. Chía ha dado grandes pasos hacia 
los objetivos planteados, pero reconocemos la necesidad de 
avanzar también hacia soluciones conjuntas de mayor escala, 
que sólo pueden darse en el plano regional con trabajo man-
comunado. Según lo defina la Ley Orgánica, la Región Metro-
politana puede abrir la posibilidad de abordar la protección 
del Río Bogotá desde nuevos ángulos.

El material educativo “Región Metropolitana, Pedagogía 
Segura” explica en lenguaje claro y de fácil comprensión los 
principales conceptos de la Región Metropolitana: su funcio-
namiento general, la construcción de la Ley Orgánica que la 
soporta, los procesos de participación que se adelantan y el 
cronograma estipulado para tal logro. Así mismo, trata con-
ceptos y aspectos de la Sentencia del Rio Bogotá, emitida por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de la 
Magistrada Nelly Villamizar. El material está disponible como 
cartilla digital apoyada con imágenes, infografías e ilustra-
ciones; también como videos con la misma información en un 
formato audiovisual dinámico y fácil de compartir en las 
redes sociales. Haciendo pedagogía sobre estos temas de in-
terés público, buscamos generar un cambio en la cultura ciu-
dadana y ambiental de nuestras comunidades.

Sólo me resta invitarlos una vez más a seguir 
participando y recordarles que el proceso sigue 
abierto para escuchar sus ideas y comentarios. 

Cordialmente,

Luis Carlos Segura R
Alcalde Municipal de Chía
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¿qué es la región 
metropolitana?

+11 millones 
de habitantes

21.4% 
población 
nacional

44.5% 
exportaciones 

y 31.6% PIB 
nacional

190 áreas 
naturales 

protegidas

La Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca es una 
nueva figura de asociatividad regional 
entre Bogotá, la Gobernación y los municipios 
del departamento. para entender de 
qué se trata, en qué vamos y qué viene para 
el futuro, debemos retroceder un poco.

Nuestro municipio está ubicado
en el departamento de Cundinamarca, 
un territorio que geográficamente 
incluye a Bogotá, donde habita 
más del 21% de la población 
total de Colombia.

En el corazón del departamento, 
en la provincia de Sabana Centro, 
encontramos a nuestro Municipio.

 
Los municipios de 

Cundinamarca y Bogotá 
producen cerca de la mitad 

de las exportaciones 
nacionales, aportan el 31.6% 

del Producto Interno Bruto 
del país y cuentan con 190 

áreas naturales protegidas

� Rápido crecimiento 
demográfico

� Más de 6.200 empresas 
matriculadas

� Bajo índice pobreza 
multidimensional

� Alta escolaridad

Chía es la puerta de 
entrada a la región y es el 
único municipio de Sabana Centro 

clasificado como categoría 1A 
gracias al tamaño de su población, 
ubicación e importancia económica.

1

Chía
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Pero más allá de las 
divisiones administrativas, 
nuestras ciudades están 
unidas por una estructura 
ecológica principal y por 
profundas relaciones 
construidas durante 
décadas gracias a la 
cercanía geográfica

Veamos un ejemplo: El 60% 
de los habitantes de Sabana 
Centro se desplaza a Bogotá 
por motivos de estudio o 
trabajo entre Bogotá y los 
municipios de Cundinamarca. 

CHÍA

BOGOTÁ

2.6 
millones 
de viajes 
diarios

¿qué es la región 
metropolitana?

Así, aunque cada municipio tiene 
sus propias características, 
el territorio nos lleva a 
enfrentar retos y necesidades 
comunes que muchas veces se 
encuentran más allá del alcance 
de las administraciones locales.

Aunque esto demuestra la profunda 
relación entre nuestras ciudades, 
este volumen de tráfico también ha 
creado problemas de movilidad con 
múltiples actores que deben 
resolverse colectivamente.
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a la profunda 
, 

olumen de tráfico también ha 
vilidad con 

� Y mejorar nuestra competitividad con 
soluciones regionales en infraestructura, 
movilidad y logística, entre otros.

� Proteger mejor 
nuestra estructura 
ecológica principal.

� Equilibrar el desarrollo 
del territorio con servicios 
y equipamientos regionales.

� Encadenar la producción 
agrícola para desarrollar 
el campo y mejorar la 
seguridad alimentaria.

CHÍA

COTA

BOGOTÁ

CAJICÁ

“La Región 
Metropolitana 

crea alternativas 
para:”

La Región Metropolitana será 
gobernada por un Consejo Regional 
cuyas decisiones serán tomadas 
por consenso, bajo la supervisión 
y control político del Consejo 
de Bogotá, la Asamblea de 
Cundinamarca Y los Consejos 
Municipales ASOCIADOS.

Este tipo de situaciones se conocen como 

“hechos metropolitanos”, es 
decir, “aquellas dinámicas territoriales, 
ambientales, sociales o económicas, que 
afectan o impactan simultáneamente a dos 
o más municipios de un mismo territorio”.

Bajo esta nueva figura, se busca coordinar 
y administrar de forma efectiva los hechos 

metropolitanos para garantizar 
la ejecución de planes y programas 

de desarrollo sostenible, y la 
prestación eficiente y oportuna 

de los servicios a su cargo.

Y es aquí donde 
aparece la Región 
Metropolitana

3

¿qué es la región 
metropolitana?

cundinamarca
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“NO” 
 “incorpora 

los municipios 
a Bogotá”.

“SI” 
“mantendrán 
su autonomía 
los municipios 

asociados”.

-

.

Aunque la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca 
fue creada por el Congreso en julio de 2020, los 

detalles de su funcionamiento serán definidos mediante 
una Ley Orgánica que sigue en construcción.

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

https://instagram.com/alcaldiachia

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

https://instagram.com/alcaldiachia

¿qué es la región 
metropolitana?

bit.ly/region-metropolitana-chia. 
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ESTRUCTURACIÓN 

Congreso aprueba la creación 
de la Región Metropolitana.

1.

Presentación del proyecto 
en Bogotá y municipios, 
sistematización de aportes 
y comentarios.

Basado 
en aportes de 
las audiencias.

Sesiones de trabajo 
y recolección 
de aportes de 

los concejales
Mesas de participación 

por temas, grupos 
poblaciones y 

sectores interesados.

Ajustes y nuevas 
propuestas, según 
audiencias y talleres.

En Chía, hemos 
desarrollado más de 

11 mesas 
ciudadanas sobre 

la RM como parte 
del programa 

“participando con 
responsabilidad 

social construimos 
una Chía educada, 

cultural y 
segura”

Acto 
Legislativo

 No. 02

 22 
de Julio, 

2020

Primera ronda 

de Audiencias 

Públicas 

Agosto – 

Octubre 

2020
Primer Borrador Ley Orgánica 22 de octubre, 2020

Talleres 
con Concejos 
Municipales 

Octubre –
 NovIEMBRE 

2020
Encuentros Temáticos  Octubre - Diciembre2020

Segundo 

Borrador 

Ley Orgánica  

14 de 

DICIEMBRE 

2020

región metropolitana

¡Pedagogía
SEGURA!
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INSTITUCIONALIDAD 3.

Vinculación 

de Municipios 

a la Región 

Metropolitana 

2021-

2022
 

Plan 
Estratégico 
Regional y 

Metropolitano 
2022

Conformación Institucional de la Región Metropolitana 2021-2022

Definición 
de acciones, 

proyectos y 
competencias 
prioritarias.

Según los 
mecanismos 
dispuestos en 
la Ley Orgánica 
aprobada.

 Definición 
del Consejo 
Regional y 

estructura 
administrativa 

de la RM.

Más de 67 
audiencias 

públicas y 19 
talleres 

con Concejos 
Municipales.

LEY ORGÁNICA 2.

Segunda 

ronda de 

Encuentros 

Temáticos y 

Poblacionales 

Primer 

semestre, 

2021
Socialización 

y comentarios 
al segundo 

borrador de Ley.

Segunda 
ronda 

de Audiencias 
Públicas

 Primer 
semestre, 

2021

Proyecto de Ley Orgánica Finales primer semestre, 2021
Borrador final y 
comentarios a la 

propuesta +de Ley 
Orgánica

Aprobación 
Ley Orgánica 
Segundo 

semestre, 
2021

Sometida a 
votación en el 
Congreso de 
la República

� Identificación participativa 
de Hechos Metropolitanos

� Mesas ciudadanas: Control político, 
Financiación y Participación ciudadana 

� Mecanismos de Gobierno, asociación y 
estructura administrativa de la RM.

Más de 3.400 
aportes 

ciudadanos 
recibidos y 

analizados.
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del Consejo 
gional y 

a 
tiva 

ialización 
y comentarios 

gundo 
 de Ley.

y Toma de posesión 
de los cargos 

administrativos 
y del Consejo 

Regional.

Articulación con Municipios  2022-
2023

Puesta en 

Marcha Región 

Metropolitana 

20
22
-

20
23

 

Empalme de la RM 
con la Gobernación, 

alcaldías y 
concejos 

municipales, según 
la Ley Orgánica 

aprobada.      

Lanzamiento 
e inicio de 

los primeros 
proyectos.

        Encuentros con 
   14 grupos 

poblacionales en 

22 
municipios y 

localidades de Bogotá, 
Sabana Centro y 

Sabana Occidente.

PUESTA EN MARCHA 4.

Nombramiento 
de gobierno 
de la Región 

Metropolitana 

 2022-

2023

FINFIN
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Las decisiones 
de la Región 

Metropolitana 
tienen superior 
jerarquía a las 

entidades asociadas, 
pero está limitada 
por algunas reglas 

básicas. 

CHÍA

COTA

BOGOTÁ

CAJICÁ

Veamos…

La Región Metropolitana fue aprobada 

en el Congreso de la República con
el Acto Legislativo 02 
de 2020, pero su funcionamiento 
exacto todavía no está definido.

Consejo 
regional

No habrá 
lugar al veto 
ni municipio 

núcleo

No se modifica 
financiación 

CAR

� Y por último, la Región 
Metropolitana no modifica el 
régimen de financiación de la 
Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca-CAR, 
ni los municipios que componen 
su jurisdicción,

La Ley Orgánica es 
la base de la Región 

Metropolitana, 
pues se encargará 

de establecer 
su estructura, 
competencias y 
funcionamiento. 

� Segundo. No se 
contemplará la figura 
de municipio principal o 
núcleo ni habrá lugar al 
derecho al veto. Ninguna 
decisión sobre los temas 
que defina la Región 
Metropolitana podrá 
ser tomada por una 
sola de las entidades 
territoriales asociadas.

� Definir el procedimiento 
y condiciones para 

la asociación de municipios
� Establecer el grado 

de autonomía de la región
� Definir mecanismos 

de financiación
 � Establecer formas 

de participación ciudadana
� Y definir los criterios 

para identificar 
los hechos entre otros…

� Primero. El Consejo Regional 
es máximo órgano de gobierno de la Región 
Metropolitana y estará conformado por 
el Alcalde Mayor de Bogotá, los Alcaldes de 
los municipios de Cundinamarca que se asocien 
y el Gobernador de Cundinamarca. Además, 
la RM estará bajo la supervisión y control 
político del Concejo de Bogotá, los Concejos 
Municipales y la Asamblea de Cundinamarca

.Ahora sí, volvamos 
a la Ley Orgánica...

Como decíamos antes, 
la Ley Orgánica es la base 

de la RM. Entre sus 
principales funciones está:

ley orgánica

cundinamarca

 Ley Orgánica 
de la Región 

Metropolitana
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, 
 

glas 

gión 

ocedimiento 

amos 

66

La Ley Orgánica se construye con los aportes 
y comentarios de los ciudadanos, concejos 
municipales y organizaciones civiles en 
espacios como audiencias públicas, medios 
digitales y otras formas de participación.

En Chía, hemos desarrollado 
más de 11 mesas ciudadanas sobre 

la RM como parte del programa 
“participando con 

responsabilidad social 
construimos una Chía educada, 
cultural y segura”, recopilando 

los aportes de la comunidad 
de nuestro municipio.

El primer borrador de la Ley 
Orgánica se publicó el 22 de 
octubre de 2020 y su segunda 
versión el 14 de diciembre del 
mismo año, pero la Ley todavía 

sigue en construcción, 
abierta a comentarios 

y sugerencias.

 Ley Orgánica 
de la Región 

Metropolitana

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

https://instagram.com/alcaldiachia

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

bit.ly/region-metropolitana-chia. 

Se espera que 
el Congreso 
vote la versión 
final del 
proyecto 
en el segundo 
semestre 
de 2021. 

https://instagram.com/alcaldiachia
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Hechos 

Metropolitanos

� 68 
Audiencias 
Públicas

� 19 
talleres 

en Concejos 
Municipales

� 12 grupos 
poblacionales

� 11 mesas de 
participación 

en Chía

Para construir la Ley 
Orgánica e identificar 
los temas prioritarios 
para la RM, se han 
realizado 68 audiencias 
de participación, 11 de 
ellas en Chía, donde se 
recopilan comentarios.

Recordemos que los 
hechos metropolitanos 
son “aquellas dinámicas 

territoriales, 
ambientales, sociales o 

económicas, que afectan o 
impactan simultáneamente 
a dos o más municipios de 

un mismo territorio”.

El Segundo Borrador de la Ley Orgánica, se redactó 
analizando más de 4000 propuestas y comentarios 

de grupos de mujeres, grupos de jóvenes, 
comunidades indígenas y afro, organizaciones sociales, 

sectores sociales LGBTI y comunidad en general.

� 11 municipios 
participantes

La RM tiene como principal objetivo 
administrar y resolver las 

necesidades regionales. Sin embargo su 
competencia está limitada a las 

temáticas identificadas por la Ley 
Orgánica como hechos metropolitanos.  

La Región Metropolitana fue 
aprobada en el Congreso de la 
República con el Acto Legislativo 
02 de 2020, pero sus competencias 
estarán limitadas a los hechos 
metropolitanos identificados 
en la Ley Orgánica.

16
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itanos 

ectan o 
ultáneamente 

edactó 

, 

. Sin embargo su 

.  

68

Garantizando que todos los intereses y sectores sociales 
estén representados, las audiencias y mesas participativas se 
desarrollan divididas por ejes temáticos y grupos poblacionales, 
incluyendo talleres especializados con los concejos municipales.

Medio 
ambiente

Planificación 
y Ordenamiento 
del territorio

Movilidad, 
transporte y 

logística 

23.35% 

17.29% 17.04%

Hasta el momento, los temas que se han 
identificados como hechos metropolitanos son:

1 2

3

1. Medio ambiente, 
mencionado en el 23.35% 
de las intervenciones.
2. Movilidad, transporte 
y logística – con 17.29%
3. Seguido de cerca 
por Planificación y 
Ordenamiento del 
territorio, con 17.04%

También se ha hablado de:
� Desarrollo económico y empleo – 10.84%
� Seguridad alimentaria – 8.03%
� Servicios públicos – 5.81%
� Turismo – 4.38%
� Y la categoría “Otros”, entre los 

que se destacan educación y salud 
como temas principales. – 10.39%.

Y recordemos que el 
proceso sigue abierto y 

todavía es posible aportar 
para identificar nuevos 

hechos metropolitanos.

Hechos 

Metropolitanos

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

https://instagram.com/alcaldiachia

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

https://instagram.com/alcaldiachia

bit.ly/region-metropolitana-chia. 
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Veamos el Área 
Metropolitana 
del Valle de 
Aburrá, la más antigua 
del país. Esta entidad 
administrativa agrupa a 
Medellín y 9 municipios de 
Antioquia que trabajan 
conjuntamente en temas 
movilidad, medio ambiente, 
desarrollo económico, 
seguridad y proyectos 
estratégicos. 

modelo 

metropolitano

Las áreas metropolitanas 
existen en Colombia desde 
1980. Actualmente, el país cuenta 

con 6 áreas metropolitanas 
configuradas administrativamente y 15 

reconocidas, pero sin estructurar. 

La Región Metropolitana fue 
aprobada en el Congreso de 
la República con el Acto 
Legislativo 02 de 2020. 
Aunque ya existen otras 
iniciativas metropolitanas 
en Colombia, nuestra RM 
tendrá características 
especiales. Veamos... 

Aunque la RM Bogotá-Cundinamarca 
y Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá comparten el principio 
territorial y el objetivo de 
abordar necesidades comunes a 
varios municipios, la antioqueña 
opera con Medellín como municipio 
núcleo o ciudad principal, mientras 
que en la nuestra esta figura no 
existe. Del mismo modo, la Región 
Metropolitana vincula a la 
Gobernación del departamento, cosa 
que no sucede en Antioquia.

18
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eas metropolitanas 
xisten en Colombia desde 

amente y 15 

, cosa 

-

.

Por otra parte, vale la pena recordar que la RM sólo 
tendrá competencia sobre los hechos metropolitanos, 

y el nivel de autonomía de los municipios se definirá 
según la Ley Orgánica, que todavía está en construcción 

y abierta a recibir comentarios de toda la ciudadanía.

10

Y “no habrá 
derecho al veto 

y todos los 
municipios que 

se asocien tendrán 
el mismo nivel 

de importancia”
para reafirmar que no habrá derecho 
al veto y todos los municipios que 
se asocien tendrán el mismo nivel 

de importancia.

XÁREA 
Metropolitana, 
mientras que la 
nuestra utiliza 

la palabra

REGIÓN,

Por eso, la entidad 
antioqueña se denomina

“La RM sólo tendrá 
competencia sobre 

los hechos 
metropolitanos 

y el nivel de 
autonomía de 
los municipios 

se definirá según 
la Ley Orgánica”

Por otra parte, vale la pena recordar que 
la RM sólo tendrá competencia sobre los 
hechos metropolitanos, y el nivel de 
autonomía de los municipios se definirá 
según la Ley Orgánica, que todavía está en 
construcción y abierta a recibir 
comentarios de toda la ciudadanía.

modelo 

metropolitano

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

https://instagram.com/alcaldiachia

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

https://instagram.com/alcaldiachia

bit.ly/region-metropolitana-chia. 
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precisiones SOBRE 
LA REGIÓN 

METROPOLITANA

Lorem ipsum

La Región Metropolitana fue 
aprobada en el Congreso de la 
República con el Acto Legislativo 02 
de 2020. Sin embargo, ya circulan 
rumores y datos imprecisos 
que vale la pena aclarar .

 No.1
Chía ya es parte 

de la Región 
Metropolitana

Nuestro municipio goza de una ubicación 
estratégica como puerta de entrada a 

Bogotá y la región, y es el único municipio 
de categoría 1 de Sabana Centro. Por esta 
razón, hemos adelantado más de 11 mesas 
de participación sobre la RM. Sin embargo, 

la vinculación del municipio se definirá 
según los mecanismos de consulta y 
asociación que defina la Ley Orgánica.

“la vinculación 
del municipio 

se definirá según 
los mecanismos 

consulta y 
asociación que defina 

la Ley Orgánica”.   

No.2
Los municipios 

quedarán bajo el 
control de Bogotá 

con la RM.

Esto es totalmente 
incorrecto. El Acto 
Legislativo que creó la RM 
en su artículo 1 establece 
específicamente que “Las 
entidades territoriales 
que la conformen 
mantendrán su autonomía 
territorial y no quedarán 
incorporadas al Distrito 
Capital”. Esto no podrá 
modificarse con la Ley 
Orgánica y todas las 
decisiones de la RM deberán 
ser tomadas por consenso 
de los asociados.

“Ninguna decisión 
sobre los temas que 

defina la Región 
Metropolitana podrá 
ser tomada por una 

sola de las entidades 
territoriales 

asociadas.” No.3
La RM quita poder 

y funciones a 
los Concejos 
Municipales.

Al contrario, los Concejos Municipales y la 
Asamblea de Cundinamarca son fundamentales 

para la RM, pues en sus manos está hacer control 
político al Consejo Regional que gobierna la RM. 

Lo que nos lleva al siguiente Mito…
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unicipio goza de una ubicación 
ada a 

unicipio 
. Por esta 

azón, hemos adelantado más de 11 mesas 
, 

unicipio se definirá 
gún los mecanismos de consulta y 

y Orgánica.

icipales y la 
mentales 

ontrol 
na la RM. 

-

.

Por otra parte, vale la pena recordar que la RM sólo 
tendrá competencia sobre los hechos metropolitanos, 

y el nivel de autonomía de los municipios se definirá 
según la Ley Orgánica, que todavía está en construcción 

y abierta a recibir comentarios de toda la ciudadanía.

12

No.4
La RM busca expandir 

la ciudad y asumir 
el ordenamiento 
del territorio.

Concejo 
municipal 

Por mandato constitucional, los Concejos 
Municipales son los encargados de definir 
la clasificación del suelo. La RM sólo 
tendrá las competencias que le conceda 
la Ley Orgánica y siempre estará bajo 
la vigilancia de los concejos municipales.

De nuevo, el Acto Legislativo 
nos da la respuesta, pues en el 
Parágrafo Transitorio 
No. 2, punto 7, establece 
claramente que: 
“La Región Metropolitana no 
modifica el régimen de financiación 
de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca-CAR, 
ni los municipios que componen 
su jurisdicción”.

No.5
La RM le quita 

recursos 
financieros 

a la CAR.

precisiones SOBRE 
LA REGIÓN 

METROPOLITANA

Lorem ipsum

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

https://instagram.com/alcaldiachia

¡PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA REGIÓN METROPOLITANA! 

www.facebook.com/alcaldiadechia

https://instagram.com/alcaldiachia

bit.ly/region-metropolitana-chia. 
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La sentencia del Consejo 
de Estado del 28 de 
marzo de 2014 ordenó 
el diseño e implementación de 
medidas para recuperar  la cuenca 
hidrográfica del río Bogotá, 
a través de una gestión integral 
de los siguientes componentes…

Comité de 
Verificación 

Designado por 
la Magistrada Nelly 

Villamizar para supervisar 
y vigilar el cumplimiento 

de la sentencia

sentencia del rio bogotá:
una mirada territorial 

1a1

1a  Sistema de áreas protegidas 

1b  Sistema de parques urbanos y regionales 

1c  Corredores ecológicos 

1d  Área de manejo especial Río Bogotá

2

2B

2B

2A

3

1b

1D

1C

2A

 PTAR I de Chía 
Adecuación y expansión 
de la PTAR I de Chía, para 
lograr interceptar todos 
los vertimientos directos 
a cuerpos de agua.

 Emserchía 

Estructura 
ecológica principal
Es el eje estructural 
del ordenamiento territorial. 
Está compuesta por el subsuelo 
y los procesos ecológicos, 
determinados por la relación entre 
el suelo, el agua, el clima, la flora, 
la fauna y los procesos biológicos.
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5A

5B

3

4

4A

4A

Región Metropolitana 

La Región Metropolitana es una 
herramienta muy valiosa para 

el cumplimiento de los objetivos 
de la Sentencia del río Bogotá 

en relación con:

� Descontaminación y protección 
del río, sus afluentes y otros 

cuerpos hídricos 

� Proyectos regionales como 
la adecuación hidráulica 

del río Bogotá, parque lineal 
del río Bogotá y Navegabilidad 

del río Bogotá 

� Abastecimiento de agua 

� Modelo de desarrollo 
territorial conjunto 

� Gestión del riesgo y cambio 
climático 

� Protección y recuperación 
de la Estructura Ecológica 

Principal Regional

Corporación 
Autónoma Regional 

de Cundinamarca– CAR 

Generar reportes de avance de 
las ejecuciones y administrar 

el Fondo de Inversiones para la 
Adecuación del Rio Bogotá (FIAB).

5

5A

5B

POMCA
El Plan de Ordenamiento y Manejo de la 
Cuenca define y categoriza las áreas del 
territorio, según su uso y capacidad ambiental.

Categoría Conservación y Protección Ambiental 

Categoría Uso de Múltiple

Mesas de trabajo 

“Aunque el fallo únicamente 
ordena contar con 

mecanismos de participación, 
la Alcaldía de Chía, a través 

de su Secretaría General 
voluntariamente ha 
desarrollado Mesas 

de Trabajo con diversos 
sectores, como 

Constructores, Veedores 
y Comunidad”.

PARTICIPACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL

Chía es el único municipio 
que ha conformado Mesas de 

Participación y control social 
sobre la Región Metropolitana 
y la Sentencia del Río Bogotá. 
Una estrategia para escuchar 

ideas, comentarios, 
problemáticas y proyectos 
de los ciudadanos, liderada 
por la Secretaría General.

4
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región metropolitana

¡Pedagogía
SEGURA!

Explica en lenguaje claro y de fácil 
comprensión los principales conceptos de 

la Región Metropolitana: su funcionamiento 
general, la construcción de la Ley Orgánica 

que la soporta, los procesos de participación 
que se adelantan y el cronograma estipulado 
para tal logro. Así mismo, trata conceptos y 

aspectos de la Sentencia del Rio Bogotá, 
emitida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, a través de la Magistrada 

Nelly Villamizar. 

Este material está disponible como cartilla 
digital apoyada con imágenes, infografías e 
ilustraciones; también como videos con la 

misma información en un formato audiovisual 
dinámico y fácil de compartir en las redes 
sociales. Haciendo pedagogía sobre estos 

temas de interés público, buscamos generar 
un cambio en la cultura ciudadana y 
ambiental de nuestras comunidades.

El material educativo 
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